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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a seis de julio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03889/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXX XXX XXXXX XXXXX XXX XX XXXXX XXXXXXXXXXXXXXX quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El ocho de febrero de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00079/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“En fecha 20 de diciembre de 2017, la Secretaria de Movilidad me entrego el Formato Universal “Reposición de tarjeta de circulación y título de concesión permiso todas modalidades tipos” del Título de Concesión No. 818851688, Clave Nueva: CAS1047D4818851688, a la fecha no se me ha otorgado la Tarjeta de Circulación ni el título de concesión a nombre de Servicios de Taxis Estado de México y Zoco S.C. de R.L. de C.V., por lo que solicito por la Ley de Transparencia se me entrege dicho documento debido a que ya fue pagado. El pago lo hicimos Xxxxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxx xxx Xxxxx xx xx Xxxxx Xxxxxx Solicito me entreguen lo solicitado, anexo copias de pago.”(Sic)

Solicitud a la que agregó el archivo electrónico identificado como “Pago.pdf” en el que se observa el formato universal de pago con línea de captura para pago en ventanilla; así como, el comprobante de pago. 
Modalidad de Entrega: El RECURRENTE señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“C. Solicitante: En atención a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 00079/SMOV/IP/2022, anexo al presente se remite la respuesta proporcionada por la unidad administrativa competente. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 1.1 fracción VI del Código Administrativo, ambos del Estado de México; 1, 4, 7, 8, 11, 12, 17, 21, 59, 92, 150, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3 fracciones VII y XI; 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y en aras de un libre acceso a la información pública gubernamental, doy respuesta a su solicitud con número de folio 00079/SMOV/IP/2022, presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde se señala: “En fecha 20 de diciembre de 2017, la Secretaria de Movilidad me entrego el Formato Universal “Reposición de tarjeta de circulación y título de concesión permiso todas modalidades tipos” del Título de Concesión No. 818851688, Clave Nueva: CAS1047D4818851688, a la fecha no se me ha otorgado la Tarjeta de Circulación ni el título de concesión a nombre de Servicios de Taxis Estado de México y Zoco S.C. de R.L. de C.V., por lo que solicito por la Ley de Transparencia se me entrege dicho documento debido a que ya fue pagado. El pago lo hicimos Margarita Nieto Carbajal y/o Jorge de la Torre Moreno Solicito me entreguen lo solicitado, anexo copias de pago.” [Sic]. Al respecto, es importante invocar el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica, las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere, ergo, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, publicado en Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 18 de febrero del año 2022, esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público. En ese contexto, en atención al derecho de acceso a la información y de conformidad con el párrafo segundo del precepto 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.”; hago de su conocimiento, que se hizo una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público, de la concesión CAS1047D4818851688, misma de la que se encontró registro en dichos archivos, localizando que la concesión está a nombre de una jurídico colectiva, así también en sus antecedentes no se advierte algún trámite efectuado en el año 2017, que permita aludir que es la materialización del pago adjunto al presente folio. Aunado lo anterior es prudente comentar que los formatos universales de pago, así como su comprobante correspondiente, es solo uno de los requisitos con lo que se tiene que cumplir a efecto de poder realizar el trámite de reposición de título y/o tarjeta de circulación, es decir, que la conclusión del trámite no depende únicamente de la emisión de un formato de pago, por lo contrario, se deben de cumplir con los demás requisitos dispuestos en el “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DEL “ÍNDICE DEL EXPEDIENTE DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO, SUS MOVIMIENTOS ADICIONALES Y AUTORIZACIONES”, publicado en Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 19 de diciembre de 2019, donde se enuncian lo requisitos que se deben de observar para realizar el trámite de Reposición de título de concesión y/o tarjeta de circulación, siendo estos los siguientes: 1. Identificación oficial vigente en original, del titular de la concesión (credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional y/o licencia de conducir expedida por el Gobierno del Estado de México). 2. Carpeta de Investigación en caso de robo. 3. En caso de extravío, deberá de presentar “Constancia de Extravío de Objetos o Documentos”. 4. Protocolización del acta de asamblea vigente y/o poder notarial vigente en ambos casos con facultad de ejercer actos de administración. 5. Carta poder debidamente requisitada e identificación oficial vigente de la persona que realiza el trámite, en caso de personas físicas. 6. Póliza de seguro (cobertura a pasajeros según la capacidad de la unidad) vigente. 7. Línea de captura y comprobante de pago (original). En consecuencia, se puede afirmar que un trámite fue concluido y/o efectuado siempre que se hayan cumplido con los requisitos y normas aplicables a la materia, ergo, se haya expedido el documento que acredite su conclusión (Formato de Transporte Público emitido por la Secretaria de Movilidad) y no así solo al haber obtenido el formato universal de pago, ergo, es indispensable que si a sus intereses conviene se sugiere exhibir el documento oficial (Formato de Transporte Público expedido por la Secretaría de Movilidad) que advierta la realización del trámite de reposición de título y/o tarjeta de circulación, a fin de realizar una nueva búsqueda que permita localizar el registro del tramite que se alude en el presente folio. No se omite mencionar que la ejecución de trámites o la solicitud de algún documento que integra el expediente digital formado con motivo de la concesión CAS1047D4818851688, es en facultad de los representantes y/o administradores únicos del titular de la concesión, de conformidad con el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que establece: “La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad… Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o secretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda…”, lo anterior, en razón de que la concesión citada se encuentra a nombre de “SERVICIOS DE TAXIS ESTADO DE MEXICO Y ZOCO, S.C. DE R.L. DE C.V.”, datos que se pueden confirmar con el contenido del formato universal de pago anexo al folio que atañe, donde se puede leer que el contribuyente es la jurídico colectiva mencionada; lo expuesto, se hace de su conocimiento en cumplimiento al derecho de acceso a la información. Sin más por el momento, envío un cordial saludo.” (Sic)

3. Interposición del recurso de revisión.  El catorce de marzo de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 

“No se entrego titulo de concesión." (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
“No se entrego lo solicitado porque ya demostré que se pago en el formato en la Secretaria de Movilidad que se pagara la reposición del Titulo de concesión y Tarjeta de Circulación y ya lo pagamos desde el 31 de diciembre 2017 y la solicitud de presentar documentos ya lo hicimos el día 23 de mayo de 2018, aclarando que la solicitud de presentar documentos fue por el Director L.P.T. Enrique Zair Rodríguez Bernal de la Dirección General del Registro de Transporte Público, en respuesta a la inconformidad y reclamo de la falta de cumplimiento de la entrega del Título de concesión del la inconformidad 04861/INFOEM/IP/RR/2021, donde solicitaron se ampliara con mas documentos la petición de la entrega de titulo de concesión CAS1047D4818851688. Por lo que nuevamente me están negando la entrega del titulo de concesión." (Sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado el archivo electrónico que a continuación se describe:
· Informe Justificado RR 03889.pdf: Contiene el oficio SM/2200000000100S/DIPPE/UT/080/2022 de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratificó la respuesta inicial e insistió que la reposición de título y/o tarjeta de circulación se trata de un trámite. 
Documento que el dieciséis de mayo de dos mil veintidós se notificó al RECURRENTE para conocimiento, quien no realizó manifestaciones, formuló alegatos y no ofreció ningún medio de prueba, tal como se advierte en la siguiente imagen. 
[image: ] 
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El trece de mayo de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
 8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diez de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _GoBack]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el catorce de marzo de dos mil veintidós, esto es, al noveno día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y XIV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la informativa solicitada; 
…
XIV. La orientación a un trámite especifico”

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión. Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales, de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
Por su parte los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En el presente caso, en el análisis oficioso este Organismo Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído.
En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción VI del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el citado artículo 179, toda vez que la parte Recurrente, mediante el recurso de revisión, solicita le sea entregada información que para ser obtenida se requiere llevar a cabo y desahogar mediante un trámite específico.
A efecto de sustentar lo anterior, es imprescindible mencionar que, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
· Reposición de tarjeta de circulación y título de concesión a nombre de Servicios de Taxis Estado de México y Zoco S.C. de R.L; toda vez que ya fue pagado el 20 de diciembre de 2017 a la Secretaría de Movilidad, quien entregó el Formato Universal de Pago. 
En respuesta a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO manifestó en términos generales que: “se hizo una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público, de la concesión CAS1047D4818851688, misma de la que se encontró registro en dichos archivos, localizando que la concesión está a nombre de una jurídico colectiva, así también en sus antecedentes no se advierte algún trámite efectuado en el año 2017, que permita aludir que es la materialización del pago adjunto al presente folio. Aunado lo anterior es prudente comentar que los formatos universales de pago, así como su comprobante correspondiente, es solo uno de los requisitos con lo que se tiene que cumplir a efecto de poder realizar el trámite de reposición de título y/o tarjeta de circulación, es decir, que la conclusión del trámite no depende únicamente de la emisión de un formato de pago, por lo contrario, se deben de cumplir con los demás requisitos dispuestos en el “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DEL “ÍNDICE DEL EXPEDIENTE DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO, SUS MOVIMIENTOS ADICIONALES Y AUTORIZACIONES”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Del mismo modo, refirió que los requisitos para que se deben observar para realizar el trámite de reposición de título de concesión y/o tarjeta de circulación, siendo los siguientes. 
1. Identificación oficial vigente en original, del titular de la concesión (credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional y/o licencia de conducir expedida por el Gobierno del Estado de México). 
2. Carpeta de Investigación en caso de robo. 
3. En caso de extravío, deberá de presentar “Constancia de Extravío de Objetos o Documentos”. 
4. Protocolización del acta de asamblea vigente y/o poder notarial vigente en ambos casos con facultad de ejercer actos de administración. 
5. Carta poder debidamente requisitada e identificación oficial vigente de la persona que realiza el trámite, en caso de personas físicas. 
6. Póliza de seguro (cobertura a pasajeros según la capacidad de la unidad) vigente. 
7. Línea de captura y comprobante de pago (original).
Ahora bien, es importante referir que una vez notificada la respuesta y posterior a su análisis, la parte RECURRENTE manifestó inconformidad respecto a la negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar el título de concesión y la tarjeta de circulación, cuya reposición se pagó a la Secretaría de Movilidad el 31 de diciembre de 2017, lo cual demostró con la línea de captura y comprobante de pago adjuntos a la solicitud. 
Ahora bien, conviene mencionar en primer lugar que, este Instituto advierte que la respuesta fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado competente ya que de acuerdo a las constancias que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Titular de la Unidad de Transparencia en ejercicio de sus funciones realizó el requerimiento correspondiente, al área que de acuerdo con sus atribuciones puede o debe generar, administrar o poseer la información, tal como se visualiza en la siguiente imagen.  
[image: ]
Es así que, de acuerdo a los registros en el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, en la fracción VII referente al directorio de todos los servidores públicos, se advierte que el Servidor Público Habilitado que respondió a la solicitud de información, ocupa el cargo de Director General del Registro Estatal de Transporte Público, tal como se observa en la siguiente captura. 
[image: ]

En este contexto, es necesario citar que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad son atribuciones e integración de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, las siguientes: 
“Artículo 3. Al frente de la Secretaría estará una persona titular quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
…
IV. Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público: 
a) Dirección del Registro de Licencias y Operadores; 
b) Dirección del Registro Estatal de Transporte Público;
c) Subdirección de Concesiones y Permisos; 
d) Subdirección de Registro y Control;
Artículo 25. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:
I. Dirigir y coordinar los trámites de licencias y permisos en sus diferentes clases y tipos, para conducir vehículos de servicio público y particular; 
II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga; 
III. Diseñar, aprobar y expedir los formatos y documentación relativa al control vehicular del transporte público, placas de matriculación, tarjetas de circulación, permisos, licencias de servicio público en sus modalidades, licencias de servicio particular y permisos; 
IV. Diseñar, aprobar y expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales; 
V. Suministrar oportunamente las formas valoradas, placas de matriculación, tarjetas de circulación, licencias, permisos y demás documentación oficial referente al servicio público de transporte; 
VI. Normar y dictaminar los trámites de control vehicular del servicio público de transporte y los relacionados con vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales y municipales;
 …
X. Recibir, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que se deriven de actos relacionados con concesiones, permisos o autorizaciones, cuando de estos surjan conflictos relativos a las funciones y atribuciones de la Dirección del Registro de Transporte Público; 
XI. Coordinar sus funciones con las direcciones generales, en materia de concesiones y permisos de servicio público de transporte, a fin de otorgar el emplacamiento correspondiente; 
…
XIII. Dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público;
 XIV. Integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de permisos se genere, de acuerdo con los dictámenes elaborados por las direcciones generales de movilidad; 
…
En este sentido, del precepto normativo citado se colige, que el Servidor Público Habilitado que atendió la solicitud de información, es el área que de acuerdo con sus atribuciones puede o debe generar, administrar y poseer la información solicitada por el particular y con ello, se dio cumplimiento a lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia local que a la letra dice: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Por lo que al haber un pronunciamiento del Servidor público habilitado,  es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Más allá de ello, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye SOBRESEER el presente asunto, en razón de cómo lo precisa EL SUJETO OBLIGADO, la información solicitada se trata de un trámite, pues la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público informó  que para la reposición de un título de concesión y/o tarjeta de circulación de debe cumplir con los requisitos establecidos en el “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DEL “ÍNDICE DEL EXPEDIENTE DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO, SUS MOVIMIENTOS ADICIONALES Y AUTORIZACIONES” publicado en el Periódico Oficial “Gaceta el Gobierno del Estado de México, publicado el 19 de diciembre de 2019; no obstante, es importante precisar que el particular refirió que solicitó y pago la reposición de título de concesión y/o tarjeta de circulación en diciembre de dos mil diecisiete; por lo que es necesario señalar que el ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE LA INTEGRACIÓN DEL “ÍNDICE DEL EXPEDIENTE DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SUS MOVIMIENTOS ADICIONALES” publicado de igual forma en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis establecía como requisitos para el trámite referido, los  que se advierten en la siguiente imagen. 
[image: ]


En este sentido, de la imagen que antecede se advierte que tal como lo refirió el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, la línea de captura y el comprobante de pago son sólo uno de los requisitos que se deben cumplir para realizar el trámite correspondiente. 
Ahora bien, cabe señalar que en el “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DEL “ÍNDICE DEL EXPEDIENTE DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO, SUS MOVIMIENTOS ADICIONALES Y AUTORIZACIONES, publicado en dos mil diecinueve y el cual refiere el SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en informe justificado, se advierten los requisitos que se deben cumplir en el trámite de reposición de título de concesión y/o tarjeta de circulación, en el que se observa lo siguiente. 
[image: ]
Asimismo, es de señalar que la reposición de título de concesión y/o tarjeta de circulación (R00), forma parte de la matriz de trámites de la Dirección del Registro de Transporte Público[footnoteRef:1], de acuerdo a lo observado en las imágenes siguientes. [1:  http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/matriz_tramites.pdf] 

[image: ]
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En consecuencia, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes.

Bajo este tenor, el artículo 172, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que el Sujeto Obligado Orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.”
      (Énfasis añadido)

Como se precisa del precepto legal descrito, y del análisis realizado a la respuesta proporcionada se puede concluir que en efecto para obtener la información solicitada se debe llevar a cabo un trámite específico, al cual EL SUJETO OBLIGADO orientó a la particular indicando los requisitos que debe reunir para obtener la documentación deseada.

Bajo lo previo, es evidente que el motivo de inconformidad, materia del presente medio de impugnación, es improcedente, al garantizarse lo previsto en los artículos 4, 12 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia en la Entidad antes mencionados. 

En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución en términos del artículo 186 fracción I de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con los artículos 191 fracción VI y 192 fracción IV de mismo ordenamiento legal, citados con anterioridad, pues se actualizó una causal de improcedencia; ya que, para obtener el documento solicitado se debe gestionar el trámite correspondiente, toda vez que el Derecho de Acceso a la información no sustituye dicho procedimiento. 

Finalmente, para el caso de que se tratara del ejercicio del derecho de acceso a la información la respuesta del Sujeto Obligado constituiría un hecho negativo, toda vez que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General del Registro Estatal del Transporte Publico informó que, en los antecedentes de la concesión, no se advierte algún trámite efectuado en el año 2017; por lo que, toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; por lo tanto, no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”




Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03889/INFOEM/IP/RR/2022 de conformidad con lo previsto en la fracción IV del artículo 192, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo 191 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución. 
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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'Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO
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Correo electrénico oficial : rodrigopadilla movildad@gmail.com

Area responsable de la informacion : Departamento de Registro de Incidencias.
Fecha de validacion : 0410472022 13:4226

Fecha de actualizacion : 01/042022 144208
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